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 En atención al escrito allegado por  la empresa Efecty Ltda,  en donde nos 
informan que  no cuenta con la información solicitada por su despacho Solicitamos 
respetuosamente, dirigir su requerimiento a la señora Luz Anyela Guillen Camacho, 
quien figura como contratista de este punto, al correo electrónico 
angelaguillen@hotmail.com 

 

Al respecto se dispone: 

 

    Agréguese al proceso el referido escrito allegado por parte de la empresa Efecty 
Ltda, y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.- 

 

      Ofíciese al correo angelaguillen@hotmail.com  de la señora LUZ ANYELA 
GUILLEN CAMACHO, patrona del demandado, y quien es contratista de la empresa 
en cita a fin de poder lograr aplicar la medida de embargo acá decretada.-  

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 099 de fecha 15-06-2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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